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Bogotá, D.C., septiembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Expropiación de Agencia Nacional de Infraestructura - ANI contra Agencia de 

Tierras (y otros 41 demandados). 

Radicado: 110013103 009 2021 00265 00. 

Secuencia: 17786 del 27/07/2021, hora: 02:55 p.m. 

Ingresó: 06/09/2021. 

 

Mediante auto 17 de agosto de 2021, el Despacho requirió al extremo activo para que 

subsanara la demanda por los requerimientos allí enlistados, sin embargo, su 

oportunidad para allegar el memorial de subsanación feneció el 27 de agosto de 2021, 

pero, arrimó la documental hasta el 8 de septiembre de 2021, es decir, con una 

extemporaneidad de ocho días. En atención a lo anterior, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Rechazar la demanda de la referencia (artículo 90 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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